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INFORME DE SUPERVISION PARA INICIO DE TRAMITE ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO POR PRESUNTO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

CONTRATO No. XXXX
(ORDEN DE COMPRA No XXX si aplica)

(Nombre completo y cargo del supervisor o del interventor), en mi calidad de (supervisor-interventor), del contrato de la referencia solicito iniciar formalmente el procedimiento administrativo sancionatorio con el propósito de (según lo que se pretenda: declaratoria de incumplimiento total o parcial, imposición de multa, declaratoria de la cláusula penal pecuniaria y/o cualquier otra sanción que prevea el contrato o la Ley) al contratista (nombre completo del contratista), de acuerdo al procedimiento establecido en la normatividad vigente y el Manual de Contratación de la Superintendencia Nacional de Salud con fundamento en el siguiente informe:

1. ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO

	Proceso de Contratación No. / Evento de Cotización No.
	(Según aplique)

	Contrato No.
	(XXX)

	Orden de Compra No. 
	(si aplica)

	Contratista
	(Nombre completo del contratista)

	Identificación
	(NIT o Cédula según aplique)

	Integrantes del consorcio o unión temporal y su porcentaje de participación (en el caso que aplique)
	Nombre: (Nombre completo)

	
	NIT No. o CC No.: 

	
	Porcentaje de participación: 

	
	Nombre: (Nombre completo)

	
	NIT No. o CC No.:

	
	Porcentaje de participación: 

	Fecha de suscripción 
	DD/MM/AA

	Objeto
	(Transcriba el objeto del contrato o convenio)

	Valor inicial del contrato 
	$

	Valor Adiciones 
	(si aplica) $

	Valor final del contrato 
	$

	Valor del contrato por vigencias 
	(si aplica) 202x: $
202x: $

	Valor Pagos efectuados
	$

	Saldo por ejecutar
	$

	Plazo de ejecución
	(Según lo establecido en el contrato)

	Fecha de inicio
	DD/MM/AA

	Prorroga
	(si aplica)

	Fecha de terminación
	DD/MM/AA

	Sanciones impuestas con anterioridad 
	(Indicar la causal, el número y fecha del acto administrativo que decretó la sanción - sí aplica)



2. MODIFICACIONES CONTRACTUALES (Por cada modificación debe haber un cuadro, incluir los que sean necesarios)

	Modificación No.
	1

	Fecha:
	DD/MM/AA

	Objeto de la modificación:
	(Describa brevemente el objeto de la modificación)



	Modificación No.
	2

	Fecha:
	DD/MM/AA

	Objeto de la modificación:
	(Describa brevemente el objeto de la modificación)






3. HECHOS GENERADORES DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO (Por cada hecho debe haber un cuadro, incluir los que sean necesarios)

	HECHO 1
	DD/MM/AA: (En este acápite de manera cronológica se hace la relación al hecho u omisión del contratista en los que se fundamente el incumplimiento, para que se determine la fecha en la que acaeció y la persistencia de este para el momento de la solicitud realizada)

	Cláusula o norma transgredida
	(Identificar y transcribir la norma jurídica y/o cláusulas contractuales que se consideran violadas con el hecho descrito)

	Evidencias o Soportes relacionadas
	(Debe indicar los requerimientos y respuestas (cruce de comunicaciones) que se han surtido entre el contratista, garantes, y la supervisión o interventoría frente al presunto incumplimiento que permita establecer de manera inequívoca que se dio cumplimiento a las previsiones contractuales necesarias para convocar a la Audiencia de conformidad con la normatividad vigente y relacionadas con el hecho que se está describiendo)
(Igualmente se debe relacionar el incumplimiento de planes de mejoramiento o planes de contingencia, por parte del contratista, según sea el caso)

	Nexo Casual
	(Indicar claramente el nexo causal existente entre el hecho constitutivo de incumplimiento y la cláusula o norma violada por el contratista. Debe acreditarse que la condición de presunto incumplimiento es atribuible exclusivamente al contratista)



	HECHO 2
	DD/MM/AA: (En este acápite de manera cronológica se hace la relación al hecho u omisión del contratista en los que se fundamente el incumplimiento, para que se determine la fecha en la que acaeció y la persistencia de este para el momento de la solicitud realizada)

	Cláusula o norma transgredida
	(Identificar y transcribir la norma jurídica y/o cláusulas contractuales que se consideran violadas con el hecho descrito)

	Evidencias o Soportes relacionadas
	(Debe indicar los requerimientos y respuestas (cruce de comunicaciones) que se han surtido entre el contratista, garantes, y la supervisión o interventoría frente al presunto incumplimiento que permita establecer de manera inequívoca que se dio cumplimiento a las previsiones contractuales necesarias para convocar a la Audiencia de conformidad con la normatividad vigente y relacionadas con el hecho que se está describiendo)

	Nexo Casual
	(Indicar claramente el nexo causal existente entre el hecho constitutivo de incumplimiento y la cláusula o norma violada por el contratista. Debe acreditarse que la condición de presunto incumplimiento es atribuible exclusivamente al contratista)



4. CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO

Exponer, según lo pactado en el Contrato y los hechos descritos que sea susceptible de ser tramitado conforme con la normatividad vigente, cuáles serían las posibles consecuencias que pueden derivarse del presunto incumplimiento, tales como:

· Declaratoria de incumplimiento total o imparcial.
· Imposición de multa. (transcribir cláusula correspondiente)
· Aplicación de la cláusula penal pecuniaria. (transcribir cláusula correspondiente)
· Afectación de la garantía.
·  Cualquier otra que prevea el contrato 

Como consecuencia de lo anterior, puede existir la posibilidad de que el contratista quede inhabilitado para contratar con el Estado, de acuerdo al artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, a saber: 



“INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO: Quedará inhabilitado el contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas: 

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 

La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del acto administrativo que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar.

PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como a las sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria.” 

5. CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN CONTRACTUAL A IMPONER Y/O TASACIÓN DE PERJUICIOS

En caso de que sea procedente la eventual imposición de multa o la tasación de perjuicios o la aplicación de la cláusula penal, deberá indicarse y transcribirse la cláusula contractual que establece la sanción, y cuantificarse con corte a la fecha más cercana a la solicitud de inicio del procedimiento administrativo sancionatorio y señalar la forma en que deberá ser actualizado en caso de ser procedente, lo anterior atendiendo la naturaleza de la condición contractual pactada.

Para la tasación se debe tener en cuenta los principios propios de la actuación administrativa (principio de proporcionalidad, tipicidad, etc.).

En ambos casos se deberá identificar la procedencia o no de las compensaciones contractuales. 

6. IDENTIFICACION DEL GARANTE 

	Nombre del Garante: 
	

	No. NIT del Garante: 
	

	Dirección de Notificación: 
	(Física y/o electrónica)

	Representante Legal y/o Apoderado:
	(Nombres completos)

	Correo electrónico:
	



7. IDENTIFICACION DE LAS GARANTIAS 

	Concepto
	Detalle

	Tipo de garantía:
	(Póliza de Seguros, Garantía Bancaria, …)

	Número de la garantía: 
	

	Contratista Tomador:
	(Nombre o razón social)

	Beneficiario:
	(Datos del beneficiario)

	Anexo No:
	

	Amparos (incluir líneas según número de amparos tales como cumplimiento, calidad del servicio, …)
	Vigencia
	Valor

	
	Desde
	Hasta
	

	
	DD-MM-AA
	DD-MM-AA
	$

	
	DD-MM-AA
	DD-MM-AA
	$

	
	DD-MM-AA
	DD-MM-AA
	$



Debe incluirse el anterior cuadro por cada modificación que se realice al Contrato con el fin de conocer la trazabilidad de las actualizaciones (vigencia y/o valor del amparo y/o aclaraciones, según corresponda) así como la información adicional que allí se solicita en la garantía del contrato. 

8. MEDIOS DE PRUEBA

Es la relación de los elementos probatorios con que cuenta la supervisión o interventoría para respaldar los hechos que soportan el presunto incumplimiento, entre ellos, informes, actas, comunicaciones cruzadas, correos electrónicos, registro fotográfico, testimonios etc.
Las pruebas deberán anexarse al informe de supervisión, priorizando su manejo de manera electrónica, por ejemplo, en un medio magnético, en todo caso deben estar debidamente organizadas cronológicamente y debe facilitar su ubicación respecto del hecho que soporta.

En los casos estrictamente necesarios, estas podrán venir de manera física caso en el cual deben venir igualmente organizadas cronológicamente, foliadas y legibles.

9. ANEXOS

Se debe acompañar la solicitud con todos los documentos que soporten la solicitud del inicio del trámite administrativo sancionatorio en orden cronológico y plenamente identificados.

10. RECOMENDACIÓN DEL SUPERVISOR

Como consecuencia de los hechos constitutivos de presunto incumplimiento y atendiendo las consideraciones del presente informe en mi calidad de supervisor/interventor me permito solicitar se adelante el proceso administrativo sancionatorio a través del cual se declare el presunto incumplimiento y como consecuencia de ello (describir la sanción a imponer al contratista según el caso de conformidad con el numeral 4 de este informe) 

El presente informe se firma en Bogotá D.C., a los XXXX (XX) días del mes de XXXXX de 20XX.

Atentamente,


NOMBRE COMPLETO			
Cargo							
Supervisor – Interventor del Contrato No. XXXXX		
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